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RESUMEN

¿Es posible que al anularse una elección únicamente se ordene la reposi-

ello en virtud de que el resto de los procedimientos y etapas del proceso 

electoral no se vieron afectados por las causas que motivaron la nulidad? 

Ésta es la pregunta central.

-

-

TEPJF) y de acuerdos del 

IFE), se explora una vertiente del principio de 

conservación de los actos públicos válidamente celebrados que ofrezca, 

precisamente, una respuesta al planteamiento anterior. 
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que el Tribunal respectivo decrete la nulidad de la elección y para los efec-

aquellos procedimientos realizados en la elección ordinaria, que no fueron 

afectados por las causas de invalidez, como la ubicación o integración de 

las casillas, y, por otro, repitiendo únicamente la jornada electoral.

PALABRAS CLAVE: nulidad de elección, conservación de actos públicos 

válidamente celebrados, elección extraordinaria y jornada electoral.

ABSTRACT

-

-

-
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Nota introductoria
-

lleva a que, con motivo de la nulidad decretada, únicamen-

-

claración de nulidad de elección, pero con efectos tendentes a reponer 

la totalidad del proceso electoral. 

-

de conservación de los actos públicos válidamente celebrados (utile per 

inutile non vitiatur).

-

-

pio, tratándose de elecciones extraordinarias. 

Para ello, comenzaré por establecer, a grandes trazos, la forma en que 

-

TCE), como del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a efecto de advertir el  

-

llevaré al terreno de la práctica la aplicación de tal principio. 

-

funda del tema. 

Alcances generales del principio utile per inutile, 
non vitiatur en materia electoral

Para una mayor claridad, resulta oportuno recordar que el origen del prin-

cipio utile per inutile, non vitiatur se ubica en la época clásica de Roma, 

concretamente a partir de una institución denominada stipulatio, cuya na-

turaleza, en su génesis, fue la de un contrato verbal que con el tiempo 
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-

-

ma contractual romano. 

stipulatio, además de su oralidad, era 

-

-
1 

stipulatio principalmente fue utilizada para promesas de matrimo-

nio, asegurar la comparecencia de las partes en el proceso, la resolución 

-

-

gatoria existente, transferir una obligación a otro, extinguir obligaciones 

verbales, establecer prestamos con interés y la pena convencional, entre 

De esta forma, y a partir de la interpretación de la stipulatio, surge el prin-

cipio utile per inutile non vitiatur, -

va 2000), con la intención de asegurar, a partir de casos concretos, ciertos 

estipulaciones, una útil y otra inútil, aquélla no se vicia por ésta.2  

-

1 

el que a la pregunta del estipulante, sigue la respuesta del promissor: ¿Dabis? Dabo; ¿Promittis? 

Promitto; ¿Spondes? Spondeo
2 D,45,1,1,5 (Ulp.48 Sab.) Sed si mihi Pamphilum stipulanti, tu Pamphilum et Stichum spopon-

deris: Stichi adiectionem pro supervacuo habendam puto: nam si tot sunt stipulationes quot 

corpora duae sunt quoadammodo stipulationes una utilis, alia inutilis: neque vitiatur utilis per 

 -

una útil, y otra inútil, y aquella no se vicia por 

esta)”
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negó la posibilidad de infectar lo válido, lo cual implica en términos gene-

Con el paso del tiempo el principio en cuestión fue adoptándose y adap-

-

mo un principio general, por lo que en su momento y frente al desarrollo 

su formación—, también se trasladó a la materia comicial. 

En efecto, frente a la realización de actos electorales en los que inter-

vienen distintas voluntades, el principio en mención adquiere una conno-

tación fundamental, al grado que permite restringir al máximo la posible 

anulación de los resultados electorales, de tal manera que la nulidad só-

lo proceda cuando los vicios detectados afecten de forma importante el  

intervención de varias voluntades en la producción de los actos electorales, 

no todo acto deberá ser nulo, aun cuando alguna de sus partes presente 

de la determinancia.3

es la recepción de la votación, […] es decir, si la irregularidad cometida 

-

-

dos obtenidos, privilegiando los actos válidamente celebrados. 

3 Si bien la determinancia no es motivo de este estudio, no puede soslayarse su importancia y 

vinculación directa con el principio de conservación, ya que precisamente para estar en condi-

ciones de establecer el grado de afectación de una irregularidad es necesario acudir a la deter-

el sentido de la votación. 
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Por su parte, el TEPJF

-

-

en el aforismo de que lo útil no debe ser viciado por lo inútil, por lo que se 

sostiene que una votación en casilla o de una elección debe ser anulada 

cuando se actualicen y acrediten plenamente sus elementos constitutivos, 

pero que la nulidad no debe extenderse más allá de los votos válidamen-

te expresados, por lo que no deben ser viciados por las irregularidades e 

imperfecciones menores que sean cometidas por un órgano electoral no 

-

-

-

-

-

te de los recursos de inconformidad 73, 29 y 50 resueltos con motivo de 

la elección de 1994, por lo que en su momento, al resolverse el expedien-

TEPJF consideró que la jurispru-

4 de-

-

Como se puede ver, en el origen del principio y en su incorporación al ré-

gimen electoral se engarzan directamente su interpretación y aplicación co-

mo uno de los fundamentos que rigen el sistema de nulidades en la materia. 

4 -

cia vigente. 
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-

mún, en el que tanto el principio de conservación como sus alcances en el 

sistema mexicano no presentan mayor innovación. Por lo menos, aún no. 

La sentencia STC 25/1990.  
El punto de partida

a cabo inicialmente por la doctrina judicial del Tribunal Constitucional Es-

de únicamente ordenar la reposición de la etapa afectada. 

Para visualizar de mejor manera los alcances que el Tribunal Constitu-

-
5

5 LOREG). 

más votada.

 c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios electos y proclamación como tal de 

aquel o aquellos a quienes corresponda.

irregularidades invalidantes y necesidad de efectuar nueva convocatoria en las mismas, que 

podrá limitarse al acto de la votación, o de proceder a una nueva elección cuando se trate 

Secciones no comportará nueva convocatoria electoral en las mismas cuando su resultado no 

-
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-

ción— entre nueva convocatoria en la circunscripción correspondiente y 

nueva elección nueva convocatoria 

-

-

ción cuando el vicio del procedimiento electoral no es determinante del 

resultado de la elección o cuando la invalidez de la votación en una o 

Cabe precisar que en esta resolución lo que interesa es la distinción en-

tre nueva convocatoria y nueva elección, lo cual más adelante presentará 

un replanteamiento interpretativo por parte del propio Tribunal.  

Por su parte, el Tribunal, al dictar sentencias en los expedientes STC 

El principio de conservación de los actos válidamente celebrados, que, 

[…] tiende a restringir la sanción anulatoria no extendiéndola más allá 

-

destacado, respecto a este principio, su «especial trascendencia en 

Para tal efecto y para fortalecer la adopción del principio en el régimen 

-

-

-
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porcionalidad entre unos actos y sus consecuencias cuando éstos afectan 

-

-

sas electorales se anulan las elecciones válidamente celebradas en otras 

1,085 mesas electorales de la misma circunscripción. 

elecciones supone, sin duda, la negación del ejercicio y efectividad 

-

mida e invalidada, sino también a los destinatarios o receptores de 

esos votos, y, por ende, de la voluntad y preferencia de los electores. 

El mantenimiento, por tanto, de esa voluntad expresada en votos vá-

-

car las normas electorales. Y desde esta perspectiva, resulta claro 

-

-

irregularidades o inexactitudes menores, que siempre serán frecuen-

tes en una administración electoral no especializada e integrada, en 

por sorteo. El principio de conservación de los votos válidos apare-

ce como preeminente.

-

cipio y lo adopta para su régimen interno, incluso de una forma muy cerca-

la necesidad de establecer sus alcances a partir de la distinción que se evi-

nueva 

convocatoria y nueva elección.
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Por ello resulta fundamental acudir a los argumentos de la sentencia 

-

ral tiene el principio de conservación de los actos válidamente celebra-

dos. Principio que tiene una doble manifestación: de un lado, que sólo 

procede decretar la nulidad y consiguiente reiteración de las eleccio-

nes cuando los vicios de procedimiento o las irregularidades detecta-

-

da en las secciones o mesas en las que se produjo la irregularidad in-

validante, sin que la misma pueda extenderse, […] a los demás actos 

de votación válidamente celebrados en toda la circunscripción. 

No obstante, la riqueza de la resolución aparece en los siguientes ar-

gumentos, ya que no solamente retoma el principio de la determinancia, y 

-

tos a los actos válidamente celebrados, sino que además establece que 

solamente se deberá reponer la elección y no todo el proceso electoral, 

-

ron origen a la nulidad. 

En palabras del Tribunal: 

Tanto los principios de conservación de los actos válidos y de pro-

porcionalidad entre las irregularidades detectadas y la nulidad acorda-

da como la necesidad de que en la nueva elección a Cortes genera-

les se respeten y reproduzcan en lo posible las mismas condiciones en 

-

-
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entonces que el empleo por la Sentencia impugnada de la expresión 

-

ferida a todo el procedimiento electoral, dejamos expresamente a sal-

vo la posibilidad de que otra cosa se dedujera de los propios términos 

del fallo judicial, que es justamente lo que ocurre en la Sentencia que 

Cabe, por tanto, que la Sala, a la luz de los princi-

pios arriba enunciados, y atendiendo al momento en que las irregulari-

dades invalidantes de la elección se produzcan, acuerde que la nueva 

convocatoria se extienda a algunas o a todas las fases del procedimien-

to electoral o, por el contrario, se limite sólo al acto de la votación si es 

ésta y solamente en ésta tuvieron lugar los hechos irregulares que de-

terminan la nulidad de la elección y la necesidad de su repetición. Tal 

es, este último, el supuesto que concurre en el presente caso, pues la 

Sala no apreció otros vicios determinantes de la nulidad de la elección 

celebrada en Melilla que no fueran los que se dieron en el acto mismo 

de la votación, lo que hace que su decisión de restringir la nueva con-

vocatoria a dicho acto, […] sea razonablemente adecuada a la nulidad 

acordada, y sin que por ello mismo pueda reprochársele lesión o me-

noscabo alguno de los derechos de participación política convocados 

por las partes .§ 

Como se puede ver, los alcances dados por la jurisdicción constitucio-

de solamente limitar la reposición al acto de la votación, pues en éste es 

en el que tuvieron lugar las irregularidades determinantes.

-

 

-

vos se planteó que: 

§
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propio carácter no profesional de quienes intervienen en determinadas 

fases de los mismos pueden dar lugar a que en cualquiera de ellos se 

produzcan determinadas incidencias técnicas que sin alterar la legiti-

midad plenamente democrática del proceso electoral en su conjunto, 

de mejorar el desarrollo del proceso. 

-

tarea que cuenta con el apoyo decidido 

de todos los grupos parlamentarios manifestado en las propuestas de  

resolución aprobadas por el Pleno del Congreso de los Diputados  

-

-

ral Central, 

doctrina del Tribunal Constitucional BOE 1991).§

la nulidad de -

sulten afectadas por irregularidades invalidantes y necesidad de efec-

tuar nueva convocatoria en las mismas, que podrá limitarse al acto 

de la votación, o de proceder a una nueva elección cuando se trate 

LOREG -

ciso d, 1991).§

-

cación del principio de la conservación de los actos públicos válidamen-

te celebrados, únicamente se ordene la reposición de la elección cuando 

-

§
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do dentro de esa fase procesal, por lo que resulta innecesaria la realiza-

ción nuevamente de todo el proceso electoral. Situación que no acontece 

Nulidad de elecciones en México.  
Algunos casos

el objetivo principal de mostrar aquellos asuntos en los que la nulidad lle-

ga por violaciones cometidas durante la jornada electoral, o bien, en una 

etapa diversa, como la preparación de ésta.

El primero de esos casos es la nulidad de la elección del ayuntamien-

propaganda de agrupaciones o instituciones religiosas a favor del candi-

En 2003 se anuló la elección del ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado 

-

 

En 2009 se dio la nulidad de la elección del ayuntamiento de San Cris-

tóbal de la Barranca, del estado de Jalisco, porque a la planilla triunfadora 

en el estado de Hidalgo, en el cual se anuló la elección del ayuntamien-

-
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-

lidad de la elección por el Tribunal Electoral del estado al no instalarse 12 

-

camente el de separación entre el Estado y las iglesias.

-

tes de ésta. 

-

ro de estos casos la causa de nulidad se presentó durante la sesión de  

 

de la jornada electoral.

-

El caso Zamora en 2003 y la aplicación  
del principio de conservación en la preparación  

de la elección extraordinaria
Sin duda, uno de los casos que marca la pauta para mi propuesta es la 

-

ciones que gravitaron en torno a la preparación de la elección extraordina-

ria, particularmente la aplicación del principio de conservación de los actos 
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1. El 19 de agosto de 2003 se decretó la nulidad de la elección por 

religiosos, inequidad en medios de comunicación, arranque anti-

2. Con motivo de ello, el 9 de octubre de 2003, apareció publicada en 

-

-

-

se al IFE que ajustará los respectivos plazos para su realización.  

10 de octubre de 2003 el acuerdo por el que se establecieron los 

criterios generales y el calendario para la celebración de la elec-

ción extraordinaria.

considerandos 4 y 5, que precisan:

-

-

SE CONSIDERA 

PROCEDENTE QUE PREEVALEZCAN, EN ATENCIÓN AL PRIN-

CIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PUBLICOS VA-

LIDAMENTE VERIFICADOS, LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD 

COMICIAL FEDERAL CONSISTENTES EN LOS DIVERSOS 

ACUERDOS EMITIDOS CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTO-

RAL ORDINARIO 2002-2003.

-
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-

-

-

§

6. 

funcionarios propietarios y suplentes para la integración de las me-

Como se puede ver claramente, el IFE -

-

do, dentro de la preparación de una elección, como es la integración de 

-

las conductas que dieron origen a la nulidad de la elección.

El caso Morelia en 2011 y la fecha  
para la elección extraordinaria

Como se sabe, el 28 de diciembre de 2011, la Sala Regional Toluca decretó 

-

§
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PRI

-

PRI en 

-
6 

-

PRI como el Partido 

PT

per saltum a la Sala Regional Toluca del TEPJF, en donde se sustanció y re-

-

-

-

-

la jornada extraordinaria y, en consecuencia, como ya se dijo, la libertad 

del sufragio.

Regional sostuvo que eran fundados los agravios, principalmente por la  

necesidad de salvaguardar la equidad y la libertad del sufragio, por lo que 

electoral federal. 

Para arribar a tal determinación se consideró, entre otros aspectos, que:

6 
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-

 

libertad del sufragio en los electores, privilegiando la certeza, impar-

Por tanto, la Sala Regional concluyó que: 

-

por el que se aprueba el calendario para la elección extraordinaria del 

-

estima importante establecer que en aras de privilegiar la libertad del 

sufragio, la equidad y certeza en la contienda, esta Sala Regional con-

cluye que es dable que la jornada electoral extraordinaria que se lleva-

rá a cabo en efectos de renovar a los integrantes del ayuntamiento de 

y vigencia de los principios frente a los plazos considerados en la legisla-

-

ra ajustar las formalidades precisamente en razón de éstos. 

 

conservación de los actos públicos válidamente celebrados, en virtud  

de que ciertos procedimientos del proceso ordinario no se viciaron, ade-
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más de la coyuntura del tiempo, que jugaba en contra de la organización 

-

-

-

-

nada electoral, en virtud de que el resto de los procedimientos y etapas 

del proceso electoral no se vieron afectados por las causas que motiva-

ron la nulidad?

-

de nulidad, entre las que destacan las de elección y, en su caso, la propia 

legislación establece el procedimiento a seguir para la emisión de la res-

-

 

también se indica que las autoridades pueden ajustar —en el ámbito  

De esto se advierte que no existe, en el contexto apuntado, limitante 

para la aplicación del principio en el sentido anotado, como tampoco se 

vertiente del principio de conservación de los actos públicos válidamente 

celebrados, la cual puede, en principio, enderezarse en dos sentidos: por 

un lado aplicándolo en el desarrollo de la elección extraordinaria, princi-
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-

únicamente, y cuando ello sea posible, la jornada electoral, evitando con 

-

-

des administrativas. 

-

ción del principio de conservación de los actos públicos válidamente ce-

-

una obligación si se quiere, pero también, y sobre todo —parafraseando 

a Peter Häberle— como fundamento de las esperanzas de una sociedad. 

-

cantidad mayor a 20 millones de pesos con motivo de la elección extraor-

dinaria, además de que tratándose de cuestiones económicas, coincido 

-

mas sociales y menos reformas electorales.   

-

-
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